
CONTRATO DE SERVICIO PARA REALIZAR AUDITORIA

ENTRE:

De una pa¡te el BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA
institoción autónoma del Estado, rcgida de conformidad con las disposiciones de la
Ley No. 6186 de lomento Agrlcola, del 12 de feb¡erc del año 1963, y Eus

modficaciones, con su domiciüo y oficina principal alojada en el edificio ma¡cado co¡
el No. 601, de la Avenida George Washington, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, debidaÍiente representado por su Adñinistuadoi Genetal, CARIOS
ANTONIO SEGURA FOSTE& dominicano. mayor de edad, casado, funcionario
bancario, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001{5280784,
domicfiado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Diekito Nacional, quien en
1o adelante del presente co¡rt¡ato se denominará LA PRIMERA PARTE o po¡ su
nornbre completo;

De la otua pa¡te la razón social MALENA DFK I\fIERNATIONAI" SRL, entidad
coÍre¡cial olganizada de acue¡do con las leyes de la Reprlblica Dominicaia, RNC
13052981, con su domicüo y asiento pdncipal en la calle Gustavo Meiia Ricart # 81,
To¡¡e P¡ofesional Biltmo¡e II Suite 704 Pia¡tini, Santo Dohingo, Distrito Nacional,
debidamente representada pot Éu ¡epresentante legal el señot DAVID MALENA
RODRIGLJEZ, dominicano, mayor de edad, solte¡o, empleado privado, portador de la
cédula de identidad y electo¡al No, (fr7-7027704-9, domlciliado y ¡esideñte en Santo
Domingo, Distrito Nacional, quien en lo adelante del pteserite cont¡ato se denomina¡á
LA SEGLJNDA PARTE o po¡ su nordbre completo.

PREAMBIjLO

POR CUANTO: Que LA PRIMERA PARTE ¡eqrde¡e conratar los rervicios de
Auditoria Externa pam auditar los Estados Fi¡ancieros, Auditoria al uso de efectivo y
operaciones en las sucursales y oficir!ás de Servicios, Evaluación a sus Conlroles
Intemos y Sist€mas Info¡máticos del Banco (Ref-BAGRICOLA-CCC-CP-201&00O1) süs
operaciones del pelodo comp¡endido desde el primero (ho) del mes de enero al
t¡einta y uno (31) del mes de diciemb¡e del año dos ñil dieciocho (2018),

cumplimiento del capltulo I del Manual de Contabilidad establecido por
Superintendencia de Bancos, el cEal establece el envío al Banco Cent¡al de la Rephblica
Domi¡ricana y la Superintendencia de Bancos de su3 estados fina¡cie¡os al cie¡re del
eie¡cicio anuaL coñ el coEespondiente dictañen de 106 audito¡es exteños.

POR CUANTO: Que se invitaron va¡ias fi¡mas audito¡at y el Comité de Licitación t
¡ecibió la p¡opuesta de tles (3) empresas que son las sigl¡entes: HLB Auditores y 

^y'Cor'lsultores, Malena DFK ¡rternational y BDO Dominicana, ¡esultando la firma -<-
ganado¡a Maleria DFK po¡ ser la participante +le recibió mayor puntuación en la
evaluación total.
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POR CUANTO: La lealizacíón de la p¡esente operación fue
acta No. 3, de fecha 30 de octub¡e del año 2018. del Comité de Licitación.

POR CUANTO: Que en el mes de septiemb¡e del año 2012 el BANCO
DE LA RIPTJBICA DOMINICANA, pub[(ó en el portal de la Dirección
Cortr¿bciones Pt¡blicas, el Pliego de Condiciones especificas para la
los Eervicios profesionales pala efecfuar 1a Auditorfu Externa a los Egtados Fi¡uncieros
Enero/Dicienrbre 201& sus Conboles y Sisteña Iifomáticos del Banco.

POR CUANTO: Que la firña Malena DFK htemational, SR! que tue 1a que resultó
ganado¡a, presentó $¡ propuesta Técnica y Económica, conforme al Pliego de
Condiciones citado anteriormente.

POR CUANTO: La SEGUNDA PARTI, en el ejercicio de su profesión deben aiustarse

a las disposiciones legales sobre la materia, asl como a la ética profesional y a las

noimas y procedimimtos de audito¡la gene¡almente aceptadas.

En el entendido de que e1 preámbulo anterio¡ fo1$a parte íntegra de este acto la,s

D¿ütES:

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE, por medio del p¡esente acto conbata los servicios
de LA SEGT NDA PARTE, quien acepta, para realzar la auditortu extema de log
Estados Finañcie¡os, Auditoria al uso de efectivo y ope¡aciones en las 6ucursales y
oficinas de Servicios, Evaluación de lo8 Cont¡oles Lrtemos y sus procedünientos de sus

O¡renciones y Evaluación del Sistema IÍúormático del Banco en el P¡ocedimiento de
las Ope¡aciones (Ref-BAGRICOLA-CCC-CP-201&0004) cor¡espondiente al ejercicio
fiscal del primero (1ro) del mes de mero del año 2018 al heinta y uno (31) del mes de
dicierr¡bre del año dos mil dieciocho (2018), de confo¡midad y apegado con los
p¡incipios y ñejores prácticas de contabilidad y audito¡la, asl como los reglamentos
de la Superintendencia de Ba¡cos de la Repúbüca Dominicara, y lo pautado por la ley
Monetaria y Financie¡a No. 183-0¿ de fecha 21 de noviemb¡e del 2002. Asilftismo se

comp¡omete a efecfuar 5u habajo de acue¡do con las Normas Intemaciorales de
Auditoria (NIA), Las Nor$as hrteÍiacional$ de Contabüdad pa¡a el Sector Publico
(NISP-S), y toñando en cuenta las leyes, normativas y contratos a que está sujeta LA
PRIMERA PARTE, asl como los térÍrinos de refereicia y docu¡nentos del mismo
son parte in¡egr¿l del presenUe conkato.

PARRAFO: LA SEGLJNDA PARTE se compromete a entrega¡ por separado los
siguienteE informes:

1) Auditoria sobre los estados financie¡os 2018,

. 2) Auditoria al uso del efectivo y ope¡aciones en 1as sucursales y oficinas de
ser¡icios.
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SEGIJNDo¡ Con la ouscripción de este conl'ato, LA sEGLJNDA rlQrt.)i$:ai.ri
libe¡ada de toda ¡esponsabiüdad con ¡especto a las perdidas, ¡eclamo!;\ddrbü¡ ''

3) Evaluación de los controles internos y sus procedifiientos de
4) Evaluación del risl.ema iriforÍiatico (software) en el procesa@$ógffifia$\ "3

obligaciones a que pueda est¿r sujeta en údón con los i¡formes escritos y o1r-3
comunicaciones que cmita en la ejecucion de las oblig.rciones.

TERCERO: LA PRIMERA PARTE acepta que los estados financieros y el
estableciÍriento y mantenimiento de aontroles intemos efectivos pa¡a el registto
colrecto de las hansacciones contables y salvaguarda de 1os acüvos, son de su
exclusiva responsabiüdad.

CUARTO: LA SEGUNDA PARTE, tal y como lo reqÉieren las noruras intemacionales
de auditoria adoptadas en la República Dominicana, podr.á rcalüar p¡egüntas
espedficas a la Administración sobre las ptesentaciones contenidas en los estados
financie¡os y la efectividad de los controles internos sobre los reportes financieros. Las
¡espuestas a estas pregu¡tas, la¡ rep¡esentaciones escritas y los ¡esultados de las
pruebas de auditorla comp¡ende¡án la base de evidencias sobre la cual descansará
para formar la opinión sob¡e los estados fina¡cieros tomados en su coriju¡to, AI
condrdr la audito¡la, todos los aspectos tratados anteriorñente, será¡ repo¡tados en
ü¡á carta o cartas de repres,entaciones que LA PRIMERA PARTE entregará a LA
SEGUNDA PARTE.

QUINTO: Que la SEGUNDA PARTE se comp¡omete a dar fiel curplimiento a los
establecido en el Püego de Condiciones especlficas para la confoatación de los servicios
profesionales para efecfua¡ la Audito¡la Extema a 1os Estados ¡ina¡cie¡os
Enero/Diciembre 201& sus Conholes y Sistema hfortyráticos del Banco sin
modificación algüna del costo de la misÍIa.

PARRAFO: Las partes acuerdan que en caso de que LA SEGUNDA PARTE no de
.umplimíento a los pariá]alet¡os establecido en el Püego de Condiciones antes señalado,
LA PRIMERA PARTE puede rescindir el presente contmto sin reEponsabilidad para
ésta, es dectu, para EL BANCO.

SEXTO: LA SEGLJNDA PARTE se compromete a ent¡egar a LA PRIMÉR PARTE
resultados de la Auditoria Externa a los Estados Fina¡cieros Ene¡o/Diciembre
sus controle8 intemos y sistema informático del Banco Agrlcola a más tarda¡ el dla
quince (15) del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019).

SES¡IMO| LA PRIMÉRA PARTE e6 la responsable de proveer a LA SEGUNDA
PARTE todos los registros fina¡cieros e i¡Jo¡maciones ¡elacio¡radas en las fechas
apropiadas, siempre y cuando dicho ¡equerimiento se haga con un mínimo de diez
(10) dtus de anticipación pa¡a que la ent¡ega de la inforúación se realice en el pedodo
de tiempo aco¡de al volu:men y complelidad de la infomación soücitada a LA
PRIMERA PARTT.



OCTAVOT LAS PARTES declaran conoce¡ y aceptar las obligaciones
el Reglamento sobre Auditores Externos, emitido pol la primera
Monetaria de fecha cinco (5) del mes de agosto del año dos mil cuat¡o

NOVENO: Tanto LA PRIMERA PARTE coño LA SEGUNDA PARTE
los docuneñtos de trabajo de la auditoría debeÍán estar en todo momento a

disposición de la Supedntendencia de Bancos de la República Dominicana, pa¡a
cualqrdcr rcvisión o indagació& siempre que sea efechrada en presencia dc LA
SECUNDA PARTE, bajo el amparo del presente conhato.

DECIMO: LA PRIMERA PARTE reconoce y acepta la obligación que tiene LA
SEGUNDA PARTE de ofrecer a la Superintendencia de Bancos de la Reprlblica
Dominicana, toda la información que ésta Bolicite, de conlo¡midad con lo dispuesto en
el Reglamento de Auditores Extemos, emiüdo por la Junta Monetada en fecha cinco
(5) del mes de agosto del año dos mil cúaho (2004).

DECIMO PRIMERO: LA PRIMERA PARTE ¡econoce qr¡e la auditoda no estí
diseñada paxa identiñcar todas las debilidades significativas en el sistema de controles

lura¡cie¡os intemos, que la revisión de los sistemas de colaol financie¡o intemo es

realizada únicameote en la medida en que ello sea requerido para expresar una opinión
sobre los estados financieros, sin embargo, LA SEGUNDA PARTE informara por

escúto cualquier debilidad signiñcativa en el control intemo sobre los informes
financieros de la que tomen conocimieDto en el curso del trabajo de auditoría.

DECIMO SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE reconoce que los estados financieros al
31 de diciembre de 2017 fueron auditados por F¡ancisco & Asociados (auditor
predecesor) y acepta que LA SEGIINDA PARTE se comurique con el auditor
predecesor y tenga acceso a los papeles de trabajo, anrálisis de asuntos significativos y
posibles contingencias identificados du¡ante l¿ audito¡ia del 20|7.DECIMO TERCERO:
El precio converúdo y pactado enhe las partes para la ejecución del babaio de
auditoría externa a los E6tados ¡inancieros 201& Evaluación cont¡oles intemos y
Sisteúa l¡¡Jorm.ático del Banco (REF-BAGRICOLA-CCC-CP-201&0004), ha sido fiiado
en la süÍla de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS CON 00/lm
(RD$1,200,000.00), con ITBIS incluido, Ia cual se¡á pagada en la siguiente fo ra
D¡ODOrC10n.

1.- La $¡:oa de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS CON 00/100
(RD$24Q400,00), equivalente al veinte por ciento (20%), a los cinco (5) días despuéB de
Ia fi¡ma del contmto;

2.- La su¡¡ra de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS CON 00/100 (RD$360,000.00),

equivalente al treinta po¡ ciento (30%), a los cinco (5) dlas después de haber ent¡egado
el bo¡rador del informe de auditoría; y haber sido aceptado por la Ditección de
Conbalo¡la y Audito¡ia Interna del Banco.
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3.- La suma de TRISCIENTOS SESENTA MIL PESOS
(RD$360,000.m), equivalente al tueinta por ciento (30%), a los cinco (5)

después de la enhega del info¡me firral de auditoria, ca¡ta de gerencia e

sistema infomativo;

4.- La suma de DOSCIENTOS C{JARENTA MIL PESOS

(RD$240,000.00), equivalente al üez por veinte (20%), a los cinco
después de Ia plesentación delinfo¡me al Directo¡io Ejecuüvo;

(5) dlas hábiles

PARRAIO l LA PRIMERA PARTE actuará como agente de retencién en virtud de lo
que dispone el artículo 309 de la Ley No. 11-92 que insütuye el Código Tributario de la
Re¡rublica Dominicana, modificado por la ley 3-72 y acotde ala notrta 0245 sob¡e
ITBXS, quedando a cargo de la Cont¡alo¡tu de El Ba¡co hacer las ¡etenciones de cada
pago que le haga a LA SEGUNDA PARTE.

PARRAFO II: Para garantüar el fiel currplimie¡to del p¡esente Cont¡ato, LA
SEGUNDA PARTE, pr$enta una Garanfia de Fiel Cumplimiento del Cont¡ato, por ün
valor de cuarenta y ocho mil pesos CON 00/100 (RD$48,000.00) e$dvalente al cuatro
po¡ ciento (4) del monto total del contrato, segrln Póliza No.25-1201-912, de fecha ocho
(08) del mes de noviemb¡e del año dos mil dieciocho (2018).

PARRA¡O III: Las partes acuerdan que u¡a vez terminados los servicios de auditoria
extema conhatados, los mismos deben 6e¡ entregados a las Direcciones de Auditoda y
Conhaloría del Banco, de ma¡rera que ellas verifiquen que los informes entregados
hayan currLplido con todos los lequerimientos y acuerdos indicados en el presente
cont¡ato, todo en base a la licitación y previo al pago final.

DECIMO CUARTO: LA PRIMERA PARTE acepta, que en el caso de que LA
SEGUNDA PARTE, sea ¡equerida o auto¡izada por ella o por rcgulaciones
gubemamentales, citación judicial, o proceso legal, para exhibi o para p¡oducir
docujarcntos o pa¡a hace¡ que el perconal sirva de testigo con respecto al compromiso
conüaldo ent¡e ambas partes, tendria que cubd¡ los gastos y honorarios plofesionales
que hayan sido erogados por LA SEGUNDA PART4 cuyos costos ¡eferente a los
gastos y honora¡ios sea¡ presentados bajo inventario, Fiempre y cuando ésta presente
las pruebas referentes a cualesquiem de la8 situacioneE que se enmarquen denho de
los casos señalados en el presente a¡lculo.

DECIMO QUINTO: RESOLUCION DE CONFLICTOS: Si cualquier disputa o
diferencia sur&iere de este cont¡ato las partes acuerdan que sus rep¡esentantes se

reuniñán para intentar ¡esolve¡ la disputa a t¡avés de la negociación. En caso de que la
disputa no sea rcsuelta po¡ negociacióq las pa¡tes podrán rectúrir a los tribu¡ales
o¡dinarios de la República Dominica¡a, bajo las reglas establecidas por el derecho
común.

DECIMO SEXTO: RENUNCIA,: Ningú¡ incúIlplimiento de este cont¡ato podrá ser
deEestimado de no ser por escrito por la parte que pueda desestimarlo. La
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deEestimación o reñ¡ncia de cualquiera de las partes, o el hecho de
incúmplimiento de cualquie¡ cláusúla dé este contrato, no será
reft¡ncia a cua.lquier reclamo por incumplimiento subsiguiente.

DECIMO SEPTIMO: ACUERDO COMPLETO: Las partes

conl¡ato constituye y expresa el único acuetdo entre ello6 en relación a los
RTE!S

referidos. Cualesquieta discusiones, p¡omesas¡ rep¡esentaciones y entendimientos
previos, han sido sustifuidos en su totalidad por el presente documento y po¡ lo tanto
son inapücables para Ia ejecución del mismo.

DECIMO OCTAVO: MODIFICACIONES: Cuatquier acuerdo de modificaciólt
caÍrbio, p¡ór¡oga o te¡minación que acuerden las paltes al presente contrato, sea total
o parcial, será válido en tanto el mismo sea docuÍrerito po¡ esqito y su,scrita por todas
las partes.

DECIMO NOVENO: DWISIBILIDAD: Si alguna disposición de esre conüato
resultare inválida o legal 6e tendrá por no puesta, pe¡o la legalidad y validez del ¡esto
del acue¡do no se verá aJectado, condicionado o limitado por dicha omisión.

VIGESIMO: Ambas pa¡tes convienen que cualquier aÉunto no contemplado
expfcitamente en el presmte cont¡ato, que pueda su¡gir dura¡te el desa¡¡ollo de los
habaios, será ¡esuelto mediante acueldo suscrito por ambas partes confome a las
reglas del de¡echo comlim.

VIGESIMO PRIMERO: ELECCIóN DE DOMICILIO¡ Las pa¡tes para los fines de
eiecución del p¡esente contrato hacen elección de domicüo en las dirccciones citadas
en el encabezado contenido en la prime¡a págiña de este cont¡ato y para todo lo no
p¡evisto ¡e temifun al derecho com¡1¡r.

VIGESIMO SEGLINDO: ANEXOS¡ Los anexos que se incorpo¡en a este cont¡ato por
referencia en él son parte integal del mismo como si fuesen ü¡ solo docú1ento.

VIGESIMO TERCERO: NOTIFICACIONES: Toda notificación y cualesquiera otlas
comünicaciones que afecten los términos y condiciones del ptesente contrato, deberá¡
hace¡se por escdto y enviadas vla correo ce¡tficado o "cou¡ie1, reconocido y se tendJá
por entregada en el momento en que sea ¡ecibida, a 1as direcciones plasmadas en
encabezado del presente cont¡ato.

VIGESIMO CUARTO: AUSENCIA DE SUBORDINACION JURTDICA y
RELACION DE TRABAJO: Queda exp¡esamente convenido entre las partes que las
¡elaciones que se derivan del p¡esente cont¡ato de se¡vicios son de nafuraleza
exclusivamente civil razón por la cual ambas paltes decla¡an que el presente cont¡ato
no es uft contuato de trabajo entre la PRIMERA pARTE y LA SEGUNDA pARTE, por
lo tanto, sus relaciones no estarán regidas por el Código de Trabajo de la Repúbüca
Dominica¡ra.



IIECIiO Y FIRMADO en dos originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada
ü¡a de las pa¡tes. En la ciudad de Santo Domingo, Diskito Nacional, capital de la
República Dominica¡ia, a los catorce (14) días del mes de noviearbre del año dos mil
dieciocho (2018).

POR EL BANCO AG MINIC

ANTONIO SEG FOSTER
Adrarinist¡ado¡ Gene¡al

POR LA EN

MAI.EN
l*qerh ¡tnrnr:rr , ¡¡¡ffi

¿ Not¿rio Público de los del núme¡o para el
Distrit{frfacional, maUcalaÑoZbKf . certifico y doy fe que las firmas que anteceden
en el pyesente documento fueron puestas, libre y volü¡ta¡iamente, en rri p¡esencia por
los señorer CARLOS ANTONIO SEGURA FOSTER y DAVID MALENA
RODRIGUEZ cuyas generales y calidades constan, y qúieneE, además me
manifestaron baio la fe del jü¡aúento que esas son las mismas firmas que acoatumb¡a¡
a usa¡ en todos los actos de sus vidas, tanto pública corllo privada, En la cildad de
Santo Domingo, Dislaito Nacional, capital de la a los catorce
(14) dlas del mes del año dos
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